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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 149/23

*H20902549865*
H20902549865

JUICIO: DIAZ PABLO ALEJANDRO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO - EXPTE N°: 149/23.-

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Por presentado y constituido domicilio a los efectos legales. Désele intervención al letrado Niolás
Grosso en el carácter invocado, en mérito a la copia del poder para juicios acompañada.

 Por contestada en tiempo y forma la demanda: Téngase presente lo manifestado y la reserva del
caso federal formulada.

 Al punto VI - Vicios de la demanda: Rechácese por extemporáneo.

 Del pedido de Integración de litis: Córrase vista al accionante por el término de TRES DÍAS, bajo
apercibimiento de Ley.

SAS.-

Actuación firmada en fecha 05/03/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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